
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BELLO (ANT.) 

 
Bello, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05088-40-03-002-2019-01149 

Asunto 
Allega Cumplimiento Despacho 

Comisorio  

 

 

Se agrega al proceso la copia adjunta del despacho comisorio auxiliado por Inspección 

Primera Municipal de Policía de Bello, la que da cuenta de la diligencia de secuestro del 

inmueble objeto de medida cautelar.  

 

Así las cosas, dentro del término de cinco días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de este auto, se podrá solicitar nulidad con relación a dicha diligencia 

si a bien se tiene. Artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA
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